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Panel integrado por su presidenta, la Juez García García, el Juez 
Hernández Sánchez y la Jueza Soroeta Kodesh   

 

Soroeta Kodesh, Jueza Ponente 

 

SENTENCIA 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 25 de agosto de 2015. 

Mediante un recurso de revisión especial presentado el 4 de 

agosto de 2015 por derecho propio, de conformidad con lo provisto 

por la Regla 67 de nuestro Reglamento, 4 L.P.R.A. Ap. XXII-B R. 

67, comparece in forma pauperis, el Sr. Ricardo Vélez Santiago (en 

adelante, el recurrente).  Nos solicita que revisemos una Decisión 

del Secretario del Trabajo y Recursos Humanos (en adelante, la 

Decisión) dictada y notificada el 2 de julio de 2015, por conducto 

de la Directora de la Oficina de Apelaciones ante el Secretario del 

Trabajo y Recursos Humanos.  Mediante la referida Decisión, se 

confirmó, a su vez, la Resolución notificada el 21 de mayo de 2015, 

por el Árbitro de la División de Apelaciones, que resolvió que el 

recurrente era inelegible para recibir los beneficios de 

compensación por desempleo.   
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El recurrente acompañó su recurso de revisión especial con 

una Declaración en Apoyo de Solicitud para Litigar como Indigente 

(In Forma Pauperis).  Evaluada dicha solicitud, así como su informe 

de ingresos y deudas debidamente juramentado, a los efectos 

únicos de este recurso, autorizamos al recurrente a comparecer in 

forma pauperis y, de esta manera, se le exime del pago del arancel 

correspondiente.   

Por los fundamentos que expresamos a continuación, se 

desestima el recurso de revisión especial por falta de jurisdicción 

por tardío.  

I. 

A. 

Como cuestión de umbral, sabido es que ante la situación en 

la que un tribunal carece de autoridad para atender un recurso, 

solamente procede decretar la desestimación del caso ante su 

consideración.  Lozada Sánchez et al. v. JCA, 184 D.P.R. 898, 909 

(2012).  “Las cuestiones de jurisdicción por ser privilegiadas deben 

ser resueltas con preferencia, y de carecer un tribunal de 

jurisdicción lo único que puede hacer es así declararlo”.  Autoridad 

Sobre Hogares v. Sagastivelza, 71 D.P.R. 436, 439 (1950); véanse, 

además, Pérez Rosa v. Morales Rosado, 172 D.P.R. 216, 222 

(2007); Carattini v. Collazo Syst. Analysis, Inc., 158 D.P.R. 345, 355 

(2003).  Al hacer esta determinación, debe desestimarse la 

reclamación “sin entrar en los méritos de la cuestión ante sí”. 

González Santos v. Bourns P.R., Inc., 125 D.P.R. 48, 63 (1989).  En 

consecuencia, la ausencia de jurisdicción es insubsanable.  S.L.G. 

Solá-Moreno v. Bengoa Becerra, 182 D.P.R. 675, 683 (2011); 

Vázquez v. A.R.P.E., 128 D.P.R. 513, 537 (1991).     

Además, cabe destacar que “[la] jurisdicción es el poder o 

autoridad de un tribunal para considerar y decidir casos y 

controversias”.  S.L.G. Solá-Moreno v. Bengoa Becerra, supra, a la 
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pág. 682; Asoc. Punta Las Marías v. A.R.PE., 170 D.P.R. 253, 263 

n. 3 (2007).  En particular, el Tribunal Supremo de Puerto Rico ha 

enfatizado consistentemente que la falta de jurisdicción “trae 

consigo las consecuencias siguientes: (1) no es susceptible de ser 

subsanada; (2) las partes no pueden voluntariamente conferírsela 

a un tribunal como tampoco puede éste arrogársela; (3) conlleva la 

nulidad de los dictámenes emitidos; (4) impone a los tribunales el 

ineludible deber de auscultar su propia jurisdicción; (5) impone a 

los tribunales apelativos el deber de examinar la jurisdicción del 

foro de donde procede el recurso, y (6) puede presentarse en 

cualquier etapa del procedimiento, a instancia de las partes o por 

el tribunal motu proprio”.  González v. Mayagüez Resort & Casino, 

176 D.P.R. 848, 855 (2009), citando a Pagán v. Alcalde Mun. de 

Cataño, 143 D.P.R. 314, 326 (1997).   

Constituye norma de derecho reiterada que un recurso 

prematuro al igual que uno tardío, priva de jurisdicción al tribunal 

al cual se recurre.  Su presentación carece de eficacia, por lo que 

no produce efecto jurídico alguno.  Ello así, toda vez que en el 

momento que fue presentado no había autoridad judicial alguna 

para acogerlo.  S.L.G. Szendrey-Ramos v. F. Castillo, 169 D.P.R. 

873, 883 (2007); Juliá et al. v. Epifanio Vidal, S.E., 153 D.P.R. 357, 

366-367 (2001).  Por lo tanto, un tribunal que carece de 

jurisdicción solamente tiene jurisdicción para así declararlo y 

desestimar el caso.  S.L.G. Szendrey-Ramos v. F. Castillo, supra.  A 

tenor con lo anterior, le corresponde a los tribunales ser los 

guardianes de su jurisdicción, independientemente de que la 

cuestión haya sido planteada anteriormente o no.  Dávila Pollock et 

als. v. R.F. Mortgage, 182 D.P.R. 86, 97 (2011); S.L.G. Szendrey-

Ramos v. F. Castillo, supra, a la pág. 882.   
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B. 

La Regla 67 del Reglamento del Tribunal de Apelaciones, 

supra, facilita un procedimiento expedito y sencillo para que los 

ciudadanos comparezcan por derecho propio ante este Tribunal y 

soliciten la revisión de las determinaciones de las agencias 

administrativas en casos que involucren un programa de 

beneficencia social.  Se trata de un procedimiento de revisión 

especial, de naturaleza informal y sumario, que contempla un 

relajamiento de las normas que gobiernan la forma de los recursos 

de revisión ante este Foro.   

Cónsono con la Regla 67, supra, una parte adversamente 

afectada por una orden o resolución final de un organismo o 

agencia administrativa, con relación a beneficios o servicios 

solicitados al amparo de un programa de beneficencia social, y que 

haya agotado todos los remedios provistos por el organismo o 

agencia correspondiente, podrá utilizar este procedimiento de 

revisión judicial si cumple con los siguientes requisitos:     

(A) Que la orden o resolución final del organismo o 

agencia administrativa objeto del recurso de revisión 
especial haya adjudicado una solicitud de servicios o 
ayuda presentada por la persona promovente al 

amparo de un programa de beneficencia social, o que 
haya adjudicado una controversia sobre la elegibilidad 

o naturaleza de los beneficios o servicios a los que la 
persona promovente es elegible en un programa de 
beneficencia social.   

  
(B) Que a juicio del promovente la orden o resolución 
recurrida le resulta adversa.   

  
(C) Que la persona acuda al tribunal por derecho 

propio para impugnar dicha decisión 
administrativa dentro de un término de treinta (30) 
días del recibo de la orden o resolución final. 

 
[…] 
 

Los términos dispuestos en este procedimiento 
especial serán de cumplimiento estricto y no se 

desestimará ningún recurso por defectos de forma o de 
notificación.  (Énfasis nuestro). 
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Con relación a los términos de cumplimiento estricto, el 

Tribunal Supremo de Puerto Rico ha expuesto que este Tribunal 

no goza de discreción para prorrogar dichos términos de forma 

automática, ya que únicamente tiene discreción para extender 

tales términos cuando la parte que lo solicita demuestre justa 

causa para la tardanza.  S.L.G. Szendrey-Ramos v. F. Castillo, 169 

D.P.R. 873, 881 (2007); Rojas v. Axtmayer Ent., Inc., 150 D.P.R. 

560, 564 (2000).  “Esto significa que su observancia tardía es 

permisible sólo de existir y demostrarse a cabalidad una justa 

causa para no cumplir rigurosamente con el término en cuestión”.  

Figueroa v. Del Rosario, 147 D.P.R. 121, 127 (1998).  Además, en 

ausencia de circunstancias que justifiquen la dilación, el tribunal 

carece de discreción para prorrogar el término y, por ende, acoger 

el recurso ante su consideración.  Rojas v. Axtmayer Ent., Inc., 

supra, a las págs. 564-565.     

En torno a la acreditación de justa causa, el Tribunal 

Supremo ha aclarado que la existencia de justa causa debe 

demostrarse con “explicaciones concretas y particulares, 

debidamente evidenciadas, que le permitan al tribunal concluir que 

la tardanza o demora ocurrió por alguna circunstancia especial 

razonable” y no “con excusas, vaguedades, o planteamientos 

estereotipados”.  (Énfasis en el original).  Lugo v. Suárez, 165 

D.P.R. 729, 738-739 (2005); véanse, además, In re Rivera Ramos, 

178 D.P.R. 651, 669 (2010); Arriaga v. F.S.E., 145 D.P.R, 122, 132 

(1998).  Particularmente, el tribunal debe sopesar si en efecto 

existe justa causa para la dilación y, además, requerir que la parte 

interesada acredite de manera adecuada la justa causa.  Johnson 

& Johnson v. Mun. de San Juan, 172 D.P.R. 840, 850 (2007).  Por 

consiguiente, para establecer justa causa, la parte deberá 

demostrar al tribunal: (1) la existencia de justa causa para la 

dilación; y (2) las bases razonables que tiene para ella.  Peerless Oil 



 
 

 
KLRA201500823 

 

6 

& Chemical, Inc. v. Hnos. Torres Pérez, Inc., supra, a la pág. 18; 

Rojas v. Axtmayer Ent., Inc., supra, a la pág. 565.  

Cónsono con los principios antes expuestos, procedemos a 

resolver si este Tribunal tiene jurisdicción para atender el recurso 

instado en el presente caso.     

II. 

Luego de haber examinado las alegaciones del recurrente en 

conjunto con la Resolución recurrida, concluimos que carecemos 

de jurisdicción para atender el recurso de epígrafe.  La Oficina de 

Apelaciones ante el Secretario del Trabajo y Recursos Humanos 

emitió y notificó la Decisión recurrida el 2 de julio de 2015.  De 

acuerdo al marco jurídico antes expuesto, a partir de ese momento 

el recurrente disponía de un término de cumplimiento estricto de 

treinta (30) días para presentar un recurso de revisión especial.  El 

referido término culminó el sábado, 1 de agosto de 2015, que por 

ser un día no laborable se extendió hasta el lunes, 3 de agosto de 

2015.  El recurso de epígrafe fue presentado el martes, 4 de agosto 

de 2015, y por ende, fuera del término de cumplimiento estricto 

dispuesto para ello en la Regla 67 de nuestro Reglamento, supra.  

El recurrente no ha alegado ni demostrado que existan 

circunstancias especiales que justifiquen su presentación tardía.  

Ante la ausencia de justa causa, carecemos de autoridad para 

prorrogar el término de cumplimiento estricto y para atender los 

méritos del recurso instado.  Por consiguiente, resolvemos que el 

recurso de revisión especial se presentó fuera del término de 

cumplimiento estricto, sin justa causa para ello, lo que nos priva 

de jurisdicción para entender en los méritos de los planteamientos 

esbozados en dicho recurso. 

Resulta menester aclarar que el hecho de que el recurrente 

compareció por derecho propio no justifica su incumplimiento con 

las reglas procesales.  El Tribunal Supremo de Puerto Rico ha 
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indicado que debe evitarse que las partes utilicen la comparecencia 

por derecho propio como subterfugio para no cumplir con las 

normas procesales, especialmente aquellas que establecen 

términos jurisdiccionales o de cumplimiento estricto.  Febles v. 

Romar, 159 D.P.R. 714, 722 (2003). 

III. 

En atención a los fundamentos antes expresados, se 

desestima el recurso de epígrafe por falta de jurisdicción por ser 

tardío.  Regla 83 (B)(1) del Reglamento del Tribunal de Apelaciones, 

4 L.P.R.A. Ap. XXII-B R. 83(B)(1).   

 Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

 

 
 

Dimarie Alicea Lozada 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 


